
V CONCURSO LITERARIO “IES J. B. PORCAR”
DEPARTAMENTOS LENGUA Y LITERATURA CASTELLANA Y VALENCIANA

(con la colaboración del AMPA del IES J.B. Porcar)

B A S E S
1. El motivo de este concurso es la creación de textos literarios.

PRIMER CICLO SEGUNDO CICLO BACHILLERATO
Castellano: Cuento
Valenciano: Cómic

Castellano: Poesía/Canción
Microrrelato

Valenciano: Poesía

Castellano: Teatro y Poesía
Valenciano: Ensayo

2. La  extensión de cada obra no podrá exceder de 2  páginas en el caso del cuento, poesía,
canción, microrrelato y ensayo; 4 páginas en el caso del teatro y cómic (con un mínimo de 12
viñetas). 

3. El tema de los textos literarios es libre. Se valorará que los textos sean creativos, entretenidos
y que transmitan valores positivos.

4. Los trabajos vendrán presentados con el sistema de seudónimo. En un sobre,  en cuya parte
exterior figurarán únicamente el título de la obra y el seudónimo elegido, se introducirán los datos del
concursante: nombre y apellidos, curso, correo electrónico y teléfono. El sobre, junto con el trabajo
en el  que deben figurar  en sitio visible el  mismo título y seudónimo expresados en el  sobre,  se
entregará a los profesores de Lengua y Literatura castellana o valenciana.

5. Los trabajos deberán ser inéditos y no habrán sido presentados en ningún otro concurso hasta
la fecha de publicación del ganador.

6. Los textos se realizarán de manera individual. Únicamente se admiten dos autores en el caso
del cómic y este premio será compartido.

7. Cada participante podrá presentar dos textos, uno en castellano y otro en valenciano.

8. El plazo de recepción de originales finalizará el miércoles 30 de abril de 2025.

9. El nombre de los ganadores se publicará en la página web del IES PORCAR, y los premios se
entregarán en un acto oficial en el mes de junio en el que será imprescindible la presencia de los
ganadores.

10. Los PREMIOS serán los siguientes:

11. De cada ciclo habrá un ú n i c o  primer premio de 30 euros, tanto en castellano como en 
valenciano.  Los premiados obtendrán un cheque regalo que podrán canjearse por material escolar en 
un comercio local.

12. El Jurado estará compuesto por profesores de los departamentos de Lengua y Literatura 
castellana y valenciana, y por un miembro de la junta del AMPA del I.E.S. Joan Baptista 
Porcar.

13. La decisión del Jurado será inapelable.

14. Los textos premiados se recogerán en un dosier, a modo de publicación, y se 
colgarán en la web del instituto.

15. La participación en el concurso supone la aceptación de estas bases.


